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Intercambios argumentativos en situaciones de extrema oposición 

 
 
Resumen 

Argumentar es una actividad comunicativa que se caracteriza por el ofrecimiento de razones 

a favor o en contra de un contenido asertivo, directivo o expresivo. Dicha actividad se inserta y 

entiende, por lo general, dentro de un intercambio discursivo que puede incorporar dos o más 

interlocutores y cuya relevancia puede abarcar desde una esfera privada a una más pública. Dado el 

carácter social, reglado e intencional de tales intercambios, estos pueden analizarse como 

constituyendo una o varias prácticas asociadas a distintos contextos que llamaremos “prácticas 

argumentativas”. En las prácticas argumentativas son característicos los conflictos o los 

desacuerdos. En general, tales disconformidades no representan mayor obstáculo para la 

comunicación. Sin embargo, en situaciones donde los interlocutores presentan posturas 

antagónicas, la práctica argumentativa puede convertirse en un “juego de sordos”, en donde cada 

participante arguye a favor de su postura sin buscar un intercambio real de razones para cumplir un 

cierto objetivo. Un análisis desde la teoría de la argumentación de las prácticas filosóficas, podría 

contribuir a la discusión general que actualmente existe sobre desacuerdos y reenfocar el problema 

de los intercambios argumentativos en situaciones de extrema oposición, de tal forma que se evitase 

la pérdida de comunicación común en este tipo de interacciones. 

Palabras clave: prácticas argumentativas, filosofía, desacuerdos de extrema oposición, teoría 
de la argumentación. 

 
Abstract 

Arguing is a communicative activity characterized by offering reasons for or against assertive, 

direct or expressive contents. This activity is inserted and understood, generally, within a discursive 

exchange that can incorporate two or more interlocutors and whose relevance can range from a 

private sphere to a more public one. Given the social, regulated and intentional nature of such 

exchanges, these can be analyzed as constituting one or more practices associated with different 

contexts that we will call “argumentative practices”. Conflicts or disagreements are characteristic 

of argumentative practices. In general, such disagreements do not represent a major obstacle 

to communication. However, in situations where the interlocutors , present antagonistic 

positions, the practice of argumentation can become a "game of the deaf", where each 

participant argues in favor of her position without seeking a real exchange of reasons to meet 

a certain objective. An analysis from the theory of argumentation of philosophical practices 

could contribute to the general discussion that currently exists on disagreements, and refocus 

the problem of argumentative exchanges in situations of extreme opposition ,  so as to avoid 

the loss of communication that is common in this type of interactions. 

Keywords: argumentative practice, philosophy, extreme oppositional disagreements, 

argumentation theory. 
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Introducción 
 
 
Los desacuerdos son comunes en las distintas esferas de la vida social así como 

al interior de la vida académica. En filosofía, el desacuerdo continuo pareciera ser 

algo que define a la disciplina misma pero también el que el desacuerdo no conduzca 

a la incomunicación. Así, los filósofos discuten y discuten sin aparentemente 

obstaculizar por sus desacuerdos la comunicación; pero tampoco, según algunos, 

llegan a nada, lo que traduciremos como que no llegan a acuerdo alguno. Como 

comentaremos más adelante, la práctica argumentativa en filosofía asumirá un 

desacuerdo no solo continuo sino radical, en el sentido de que cada interlocutor se 

ubicará con respecto a una cuestión en el lado opuesto de su contrincante. Estas 

características sumadas a otras, harán de la discusión filosófica una práctica 

argumentativa sui generis.  

No obstante, el desacuerdo y la comunicación no siempre estarán juntos en las 

discusiones filosóficas. Hay ciertas situaciones en las que, incluso en filosofía, los 

desacuerdos entre los interlocutores son tales que obstaculizan o incluso impiden 

cualquier tipo de comunicación. Estas situaciones se generan cuando las partes 

sustentan posturas antagónicas o de extrema oposición. Nuestra hipótesis es que en 

tales situaciones, en las prácticas argumentativas en filosofía puede evitarse que se 

abandone la discusión crítica y se bloquee la comunicación, pues los rasgos propios 

de la discusión filosófica unidos a la preparación disciplinar de un filósofo, proveen 

recursos suficientes para hacerlo. En otras palabras, la filosofía constituye el ambiente 

ideal para la comunicación argumentativa aún en situaciones antagónicas. 

En este escrito se realiza un recorrido que comienza con la caracterización 

general de una práctica argumentativa: su concepción desde las distintas perspectivas 

de la teoría de la argumentación y algunos de sus elementos (participantes, 

normatividad, objetivos). Posteriormente se presenta la práctica argumentativa en 

filosofía: la relación argumentación-filosofía y algunos elementos de esta práctica que 

la caracterizan. Por último, en el contexto de la argumentación en filosofía se abordan 

las situaciones de extrema oposición, las características generales que presentan y los 

beneficios si evitamos que se anule la comunicación. Como cierre se presenta un 

acercamiento a la discusión Searle-Derrida con el fin de observar algunos aspectos 

que la viciaron.  

Es de nuestro interés centrarnos en el tratamiento de las prácticas desde la 

teoría de la argumentación principalmente desde las perspectivas, lógica y dialéctica. 

Para el abordaje de las prácticas argumentativas se tienen como marco principal de 

referencia los trabajos de Marraud (2018a, 2018b), Walton & Krabbe (1995/2017), 

Mohammed (2015), Toulmin, Rieke, & Janik (1984/2018) y Leal (2019).  
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1. Prácticas argumentativas 
 

1.1 Panorama general 

 

Un concepto que se ha vuelto recientemente medular dentro de la teoría de la 

argumentación es el concepto de “práctica argumentativa”. Cuando hablamos de prácticas 

argumentativas nos referimos a un cierto tipo de actividad comunicativa que se caracteriza 

por ser principalmente un intercambio crítico de razones a favor o en contra de un 

determinado contenido, con fines socialmente reconocidos y desarrollado en un contexto 

específico. Si bien esta noción de práctica es, en general, aceptada por las tres perspectivas 

teóricas básicas que se reconocen de la teoría de la argumentación (lógica, dialéctica y 

retórica), las diferencias entre perspectivas surgen cuando se analizan y evalúan los 

intercambios argumentativos, pues el centro de atención en cada perspectiva es distinto, ya 

sea se ubique en la corrección de los productos centrales de los intercambios, es decir, los 

argumentos (perspectiva lógica), en el estudio de la propia interacción como procedimiento 

(perspectiva dialéctica) o en el proceso de convencimiento y movilización de una audiencia 

a través del discurso (perspectiva retórica). En lo que sigue, el interés girará en torno a lo 

común, la práctica argumentativa, y más adelante la atención se orientará a la práctica 

argumentativa dentro del ámbito de la filosofía. 

Como se ha mencionado, las prácticas argumentativas son un tipo de actividad 

comunicativa. Cuando, juzgamos, insultamos, mandamos, discriminamos, mentimos, 

declaramos, argumentamos, realizamos acciones que comunican y esta comunicación es 

distinta en cada caso. Las prácticas argumentativas se ocuparán de manera central, aunque 

no exclusiva del intercambio de razones en relación con un cierto contenido. Esto significa que 

en una práctica argumentativa puede no solamente argumentarse, sino que pueden 

realizarse otras actividades comunicativas, se puede, por ejemplo, preguntar, juzgar, 

declarar y hasta insultar, pero lo que la distingue como argumentativa es que lo más 

significativo en ella, es el trueque y examen recíproco de razones entre los participantes de 

la práctica, estas razones en general se presentarán a favor o en contra de un cierto 

contenido, el cual, tradicionalmente se ha identificado en la práctica filosófica analítica 

como “contenido proposicional”. Para nuestros propósitos el contenido respecto al cual se 

presentarán razones no será únicamente de carácter asertivo, sino que podrá también ser 

contenido directivo o expresivo1. Esto último puede comprenderse mejor si consideramos 

que la práctica argumentativa se presenta en múltiples contextos, es una práctica que va 

más allá del ámbito filosófico y aún más del ámbito académico, que incluye lenguaje 

común, ya sea en términos de lenguaje natural o de lenguaje no técnico y no artificialmente 

                                                           
1
 Existe toda una polémica detrás de qué tipo de contenido será el involucrado en nuestra argumentación. 

Dentro de la lógica clásica este problema se ha denominado “portadores de verdad”, pues hay una diferencia 
entre decir que las entidades que se calificarán de verdaderas o falsas serán proposiciones, enunciados u 
oraciones. Sin embargo, independientemente de la entidad que se escoja de las tres mencionadas, las mismas 
han de presentarse siempre dentro de un argumento en forma asertiva. 
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preciso y que, al parecer, en ninguno de los casos (excepto en un caso idealizado) su 

contenido se expresa únicamente en términos asertivos2. 

Por otra parte, las prácticas argumentativas como prácticas comunicativas son 

prácticas sociales que pueden desarrollarse en diversos ámbitos: en la familia, en la escuela, en 

el trabajo, al interior de las disciplinas académicas, etc. Independientemente de cuál sea el 

ámbito de las prácticas argumentativas, estas, como prácticas que son, se aprenden en 

sociedad y generan ciertas expectativas de comportamiento, al orientarse hacia objetivos 

legitimados por la comunidad o sociedad en cuestión. Si bien estas prácticas siempre se 

presentan dentro de un contexto determinado, pueden trascender tal especificidad y ser 

reconocibles en lo general, como prácticas argumentativas en otros contextos. Además, 

tales prácticas junto con las actividades en ellas, serán dinámicas, cambiarán con el 

trascurso del tiempo. 

Un aspecto adicional a considerar es que también como actividades comunicativas, 

las prácticas argumentativas presuponen la interacción, esto es, requieren al menos de dos 

participantes para realizarse3. Al ser argumentativas, el intercambio de razones será lo central 

y para ello se requiere de la figura del otro, pues cuando se argumenta se presentan razones a 

otro, y ese otro a su vez, podrá responder a eso que se le ha presentado y dar razones para su 

postura, incluso si su respuesta es la aceptación de aquello que presenta quien propone, 

pues quien recibe el argumento forja una posición respecto de ello y para esa posición de 

aceptación puede dar sus propias razones.  

A lo anterior hay que agregar que las prácticas argumentativas estarán constituidas 

por actividades que son normadas o reguladas por sistemas de reglas, y su estructuración o 

conformación provendrá de esos sistemas de reglas (Rawls, 1955, Searle, 1969). En el caso 

de Rawls (1955) cuando se refiere a “sistema de reglas” tiene en mente un sentido 

específico de regla que denomina, “concepción práctica” de la regla. Este sentido que 

puede equipararse con aquel de las “reglas constitutivas” (constitutive rules) de Searle (1969), 

es el que nos interesará en este trabajo4.  

 

1.2 Perspectivas en teoría de la argumentación y prácticas argumentativas 

En la actualidad, se reconocen tres perspectivas teóricas básicas en la teoría de 

argumentación: la perspectiva lógica, la dialéctica y la retórica (Wenzel, 1990/2006, Vega, 

2012). A estas tres tradicionalmente reconocidas, se unen dos más, la perspectiva socio-

institucional y la perspectiva lingüística (Vega, 2015, Marraud, 2018a, respectivamente). 

Estas cinco perspectivas constituyen los principales enfoques desde los que actualmente se 

                                                           
2
Para ejemplificar lo anteriormente mencionado pueden revisarse los extractos de textos presentados en 

Marraud (2018b) presentados en la sexta sección del artículo (pp. 11-15). 
3
En un caso límite como el del soliloquio, aun cuando no haya dos participantes físicamente distintos, quien 

argumenta en un soliloquio desempeña al menos dos roles, el de quien propone y el del otro con quien 
intercambia razones. 
4 Para Rawls (1955) hay dos concepciones de reglas que pueden ubicarse dentro de la teoría utilitarista: el 

punto de vista sumario (the summary view) y la concepción práctica (the practice conception). Las reglas de la 

concepción práctica de Rawls, al igual que las reglas constitutivas de Searle, son reglas que constituyen o 

definen una práctica y, al hacerlo, crean nuevas formas de comportamiento, además están organizadas en 

sistemas (Rawls, 1955, pp. 3 nota 1, 22-26; Searle, pp. 22-26, 36).  
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desarrolla la teoría de la argumentación contemporánea. Si bien, simplificadamente, puede 

decirse que buena parte de las diferencias entre perspectivas surge en relación al foco de 

atención en cada una de ellas (productos, procedimientos, procesos, debate público o 

función argumentativa del lenguaje), la diferenciación entre las perspectivas de la 

argumentación es más compleja, pues no solo contempla el foco de atención y su alcance, 

sino también otros elementos asociados a cada perspectiva como estándares de evaluación 

o recursos empleados (Wenzel, 1990/2006).  

Sin embargo, y como ya hemos mencionado, aun cuando hay diferencias entre las 

perspectivas de la teoría de la argumentación, algo que podría decirse tienen en común es 

que, bajo una cierta lectura de las mismas, todas ellas podrían ocuparse de prácticas 

argumentativas. Ejemplificaremos grosso modo esta idea con la noción que de práctica 

argumentativa o de algún término análogo aceptan los siguientes autores o corrientes de las 

tres perspectivas básicas de la argumentación: 1) Toulmin, cuya teoría de la argumentación 

la podemos considerar dentro de la perspectiva lógica, 2) Walton (2006), por un lado, y la 

escuela de la pragmadialéctica, por otro, como ejemplos de la perspectiva dialéctica, 3) 

Perelman como representante de la perspectiva retórica. Si bien las otras dos perspectivas 

son también interesantes prescindimos de presentar la noción de práctica que asumen por 

el limitado espacio que tenemos aquí para exponerlas. No obstante, en el caso de la 

perspectiva socio-institucional, se puede leer sobre la noción de práctica que Luis Vega 

sustenta en Vega (2015, pp. 168-172) y para la perspectiva lingüística puede revisarse 

Anscombre & Ducrot (1976). 

Iniciemos con Toulmin quien, en su libro The Uses of Argument, aclara que se ocupará 

de la práctica lógica, no de la teoría lógica: 

La pregunta, ‘¿Qué tipo de ciencia es la lógica? (…) es una 

[pregunta] acerca de teoría lógica, mientras que el punto de partida de 

nuestros estudios será la práctica lógica. Así que comencemos por 

intentar caracterizar los principales conceptos que empleo en la 

práctica lógica: cuando esto se hace, puede que haya llegado el tiempo 

de volver y preguntar qué podría ser una lógica ‘teórica’ qué tipo de 

teoría los seres humanos podrían construir que pudiera tener el tipo de 

aplicación requerida (Toulmin, 1958/2003, p. 6)5. 

Este punto de partida que señala Toulmin, partir de la práctica y no de la teoría, 

puede considerarse como un elemento diferenciador entre la teoría de la argumentación y la 

lógica formal, pues mientras esta última presenta un enfoque tipo teoría-caso (de lo general 

a lo específico), la primera estudia la actividad argumentativa en las prácticas mismas (en el 

caso) y, a partir de lo observado, puede extraer lo general (reglas, principios, etc.). Cabe 

mencionar que, en esta parte de su libro, Toulmin intenta que el lector distinga su 

propuesta de la lógica existente en ese momento y que se relaciona con palabras como 

“‘lógica’, ‘lógico’, ‘necesariamente lógico’, deductivo’ y ‘demostrativo’” (Toulmin, 

1958/2003, p. 6)6. 

                                                           
5
La traducción es mía. En el original se lee: “The question, ‘What sort of a science is logic?’ (...) is one about 

logical theory, whereas the starting-point of our studies will be logical practice. So let us begin by attempting to 
characterise the chief concepts we employ in logical practice: when this is done, the time may have come to 
return and ask what a ‘theoretical’ logic might be—what sort of a theory men might build up which could 
have the kind of application required” (Toulmin, 1958/2003, p. 6). 
6
Toulmin reacciona específicamente contra la silogística y la lógica simbólica. 
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Para Toulmin, además, las prácticas sociales en las que se da el ejercicio efectivo de la 

lógica, tal como él la entiende, serán campos de actividad que se caracterizan por contar 

con ciertas presunciones, metas, ciertos procedimientos de razonamientos, modos de 

resolución, grados de formalismo y precisión (Cfr., Toulmin, Rieke, & Janik, 1984/2018, 

cap. 25). Estas prácticas específicas que en Toulmin (1958/2003) se denominaron con el 

término field (campo) se renombran en Toulmin, et al. (1984/2018) con el término enterprise 

(empresa o empresa humana) con el fin de aclarar el término field que inicialmente resultó 

oscuro en la obra de Toulmin (1958/2003) (Cfr. Toulmin, et al., 1984/2018, presentación de 

José Gascón). Tales campos o empresas pueden ser campos argumentativos o empresas racionales 

de acuerdo con lo siguiente: 

Lo mismo vale para los negocios, la política y cualquier otro campo. 

En todas estas actividades, el razonamiento y la argumentación se sitúan 

como elementos centrales dentro de una empresa humana más grande. 

Para señalar este rasgo similar el hecho de que todas estas actividades se 

apoyan en la presentación y evaluación crítica de "argumentos" y 

"razones" nos referiremos a ellas como empresas racionales (Toulmin, 

Rieke, & Janik, 1984/2018, p. 175). 

 

En el caso de Walton (2006), las prácticas se presentan y analizan como diálogos, es 

decir, conversaciones o secuencias de actos de habla orientadas a un objetivo, tienen como 

mínimo dos participantes que interactúan, son regladas y sirven como marco convencional 

(conventional framework) para que la argumentación racional sea posible. 

Un diálogo es un tipo de conversación dirigida a un objetivo en la que dos 

participantes (en el caso mínimo) participan por turnos. En cada movimiento, una 

parte responde al movimiento anterior de la otra parte. Así, cada diálogo es una 

secuencia conectada de movimientos (actos de habla) que tiene una dirección de flujo. 

Los diálogos son marcos convencionales que hacen posible la argumentación 

racional. Los diálogos no contienen solo argumentos, también pueden contener 

explicaciones, instrucciones sobre cómo hacer algo, etc., pero a menudo contienen 

argumentos. Cuando lo hacen, para que la argumentación tenga éxito es importante 

que los participantes se turnen, dando cada uno a la otra parte una oportunidad justa 

para exponer su argumento (Walton, 2006, p. 2)7. 

De acuerdo con Walton entonces, los diálogos no solo contendrán argumentos sino 

también otros elementos como instrucciones, explicaciones, órdenes, peticiones, etc. (Cfr., 

Walton, 2006, pp. 1-4). Esta inclusión de elementos no argumentativos, un elemento que ya 

identificábamos en la noción de práctica argumentativa en Toulmin, es importante, ya que 

aproxima la noción de diálogo a lo cotidiano, pues un diálogo no es una práctica realizada 

en un ambiente puro de argumentación, contendrá argumentos y otros elementos. Si bien 

aunque para Walton (2006) los diálogos frecuentemente contendrán argumentación, ello no 

                                                           
7
La traducción es mía. En el original se lee: “A dialogue is a type of goal-directed conversation in which two 

participants (in the minimal case) are participating by taking turns. At each move one party responds to the 
previous move of the other party. Thus each dialogue is a connected sequence of moves (speech acts) that 
has a direction of flow. Dialogues are conventional frameworks that make rational argumentation possible. 
Dialogues do not contain only arguments. They can also contain explanations, instructions on how to do 
something, and so forth. But often they do contain argumentation. And when they do, if the argumentation 
is to be successful, it is important that the participants take turns, each giving the other party a fair chance to 
state his or her argument” (Walton, 2006, p. 2). 
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siempre será así, por lo que es posible pensar en que hay diálogos que no son 

argumentativos. 

De acuerdo con los últimos desarrollos de la pragmadialéctica en el dominio de las 

prácticas argumentativas pueden distinguirse distintos “tipos de actividades argumentativas 

convencionalizadas” (conventionalized argumentative ‘activity types’) (Eemeren & Houtlosser, 

2005), estos tipos de actividad serán argumentativos cuando la argumentación sea lo 

fundamental para que el tipo de actividad en cuestión alcance su objetivo. 

 

Consideramos los tipos de actividad como argumentativos si la argumentación 

desempeña un papel importante, si no esencial, en el logro del objetivo general del 

tipo de actividad en cuestión, como es, por ejemplo, el caso de una gran parte de los 

tipos de actividad que pertenecen a los grupos generales de adjudicación, mediación, 

negociación, resolución de problemas y debate público. Las "cartas de amor" y los 

"informes de noticias", por otro lado, no las consideramos como tipos de actividad 

argumentativa, aunque pueden contener argumentos elaborados. Esto es porque los 

objetivos generales de estos tipos de actividad también pueden conseguirse sin que 

contengan ningún elemento argumentativo (Eemeren, Houtlosser, Ihnen, & 

Lewiński, 2010, p. 127)8. 

 

Para la pragmadialéctica, los tipos de actividad que son característicamente 

argumentativos, en este sentido, son, en otras palabras, los distintos dominios del discurso 

argumentativo. Estos tipos o dominios son entidades convencionales, que se manifiestan a 

través de variantes más o menos institucionalizadas y que cuentan con reglas, objetivos y 

otras precondiciones para el discurso argumentativo (Cfr., Eemeren & Houtlosser, 2005, p. 

76, Eemeren et al., 2010, p. 127, Eemeren, 2010). 

Por su parte, en Perelman & Olbrechts-Tyteca (1989), se afirma que “la 

argumentación es una actividad que siempre trata de modificar un estado de cosas 

preexistente” (p. 105). La atención a la práctica de la argumentación más que a la teoría de 

la misma, se presenta, de forma similar a Toulmin, como una posición polémica respecto 

del discurso filosófico del momento. En particular, en el siguiente pasaje se enfatiza el 

modo en el que la perspectiva práctica adoptada obliga, incluso, a modificar aspectos 

centrales de la concepción filosófica: 

La imposibilidad de considerar que la argumentación es un ejercicio 

intelectual enteramente indiferente a toda preocupación de orden práctico 

obliga a transponer ciertas nociones relativas al conocimiento y elaboradas 

desde una perspectiva filosófica muy distinta (p. 111). 

 

                                                           
8
La traducción es mía. En el original se lee: “We consider activity types as argumentative if argumentation 

plays an important, if not essential, role in achieving the overall goal of the activity type concerned, as is, for 
instance, the case in a great deal of the activity types belonging to the general clusters of adjudication, 
mediation, negotiation, problem solving, and public debate. ‘Love letters’ and ‘news reports,’ on the other 
hand, we do not consider as argumentative activity types, although they may contain elaborated pieces of 
argumentation. This is because the overall goals of these activity types can be achieved just as well without 
them containing any argumentative element” (Eemeren, F.H. van, Houtlosser, P., Ihnen, C. & Lewiński, M., 
2010, p. 127, nota 17). 
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La preponderancia que se otorga a las prácticas argumentativas también puede 

observarse cuando en el Tratado de la argumentación se comenta que el objetivo del mismo se 

limitará a examinar y analizar las argumentaciones concretas (Cfr., p. 146). 

Como puede observarse, las concepciones de prácticas argumentativas anteriores 

guardan entre sí cierta similitud, específicamente diríamos que presentan las características 

que hemos presentado ya en la sección 1.1 de este escrito. En este sentido, una teoría de la 

argumentación independientemente de la perspectiva que se asuma (lógica, dialéctica o 

retórica) partirá de las prácticas y no de la teoría, aspecto que distinguirá el enfoque de una 

teoría de la argumentación en relación a una lógica o sistema lógico. No obstante, es 

importante aclarar que, aunque haya una concepción general compartida de práctica 

argumentativa entre las distintas perspectivas de teoría de la argumentación, en el entorno 

de una perspectiva de la argumentación concreta, las prácticas argumentativas adquieren 

ciertos rasgos específicos. Esto último ha generado que las prácticas argumentativas de 

enfoques distintos en argumentación puedan llegar a ser incompatibles entre sí. Así, en un 

enfoque lógico, la práctica se estructura para demostrar una cierta tesis (Toulmin, Rieke & 

Janik, 1984/2018, p. 41), mientras que, desde una perspectiva dialéctica, la práctica se 

orienta a resolver una diferencia de opinión (Eemeren & Grotendoorst, 2003, pp. 365-366). 

Por último, en la perspectiva retórica, una práctica argumentativa se enfoca a la 

construcción de un discurso racionalmente persuasivo o convincente (Perelman & 

Olbrechts-Tyteca, 1989, p. 72). 

 

1.3 Los participantes en una interacción argumentativa 

En las prácticas argumentativas pueden interactuar dos o múltiples participantes. 

Dado que en este tipo de prácticas se intercambian razones, se requiere de al menos dos 

personas que realicen las acciones de presentar y pedir razones, por lo que generalmente se 

parte de la consideración de dos participantes como mínimo. En el modelo más básico y 

tradicionalmente contemplado, estos participantes intercambian razones a favor o en 

contra de un cierto contenido, pero la relación establecida entre ellos es tal, que uno 

sostendrá una cierta postura que él otro rebatirá, de allí que los roles básicos sean 

proponente y oponente en el intercambio dialéctico que se asume entre ellos. 

 La consideración de dos participantes, uno como proponente y el otro como 

oponente se remonta a Aristóteles, quien, en Tópicos (159a15-160a15) explica el papel del 

que pregunta (oponente) y del que responde (proponente) (Cfr. Aristóteles, 1982, pp. 287-

291)9. Obsérvese que la acción del oponente en un intercambio argumentativo está 

asociada a pedir o solicitar razones, incluso cuando algunas de sus preguntas puedan ser 

aclaratorias o expresen dudas sobre algo sustentado por el proponente, el fin principal de 

cuestionar es estratégico, una manera de dudar de lo que presenta el proponente para que 

este último lo pruebe. La acción del proponente por su parte, consiste en presentar o dar 

razones que respondan a la solicitud del oponente. Con respecto a estas acciones, resulta 

interesante lo propuesto en Marraud (2018a), en donde se aumenta una tercera acción. De 

acuerdo con Marraud (2018a) en la práctica argumentativa son tres, no dos, las acciones que 

                                                           
9
Aristóteles llama a los roles de oponente y proponente, quien pregunta y quien responde, pues para él el 

intercambio argumentativo partirá de un problema, de una cuestión planeada en forma de una interrogación 
disyuntiva (véase la Introducción a Tópicos, presentada en Aristóteles, 1982, pp. 70-87). 
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se realizan: se presentan razones, se solicitan razones y se reciben críticamente razones. Al 

respecto el autor comenta lo siguiente: 

 

Reparen en que he añadido a las dos acciones de la descripción de Sellars, 

pedir y dar razones, una tercera acción, recibir razones. Con ello quiero 

poner de manifiesto que la recepción de razones no es una pasión, sino una 

acción, que requiere del concurso activo del receptor (Marraud, 2018a, p. 4). 

 

Se ha mencionado que en una práctica argumentativa se intercambian razones a favor o 

en contra de un cierto contenido. El que sea un intercambio sugiere la participación activa de 

quienes están involucrados en la práctica. Lo anterior significa que se espera, como parte de 

los objetivos de una práctica argumentativa ligada al examen de razones, que tanto quien en 

cierto momento presenta razones para un contenido como quien las recibe no sean actores 

pasivos, sino que a su vez se soliciten mutuamente otras razones, respondan a las razones 

escuchadas, las critiquen, las acepten o rechacen, sin que en ningún momento las acepten o 

rechacen sin crítica, ni tampoco sean apáticos a ellas. En una práctica argumentativa, 

cualquier de los participantes puede, en cierto momento, desempeñar alguna de las acciones 

mencionadas: presentar, pedir o recibir razones. En el caso de quien en cierto momento 

recibe las razones, si argumenta en contra de las razones aducidas en primera instancia por 

quien propone, lo que realiza se denomina “contraargumentación” (Cfr., Marraud, 2017) y 

es parte fundamental de este proceso de trueque de razones que se presenta en una práctica 

argumentativa. 

Un tipo de agente participante que suele también presentarse en algunas 

concepciones de las prácticas argumentativas, es el auditorio. Cuando hay dos participantes, 

ellos mismos, cuando escuchan al otro, son sus espectadores. En el caso de más de dos 

participantes, el auditorio se constituirá por quienes, en ciertos momentos, observen la 

interacción argumentativa y quienes, mientras estén en su rol de auditorio no podrán hacer 

uso de la palabra, aunque ello no implica que sean participantes pasivos, pues como se ha 

mencionado, el recibir razones es una acción y quienes constituyan el auditorio podrán, por 

ejemplo, aceptar o rechazar la argumentación presentada, posicionarse respecto a ella, 

desempeñar posteriormente diversos roles como ser jueces, críticos, adjudicadores, 

evaluadores, etc., roles para los cuales se asume, generalmente, la exposición previa a cierta 

información argumentada para tomar una decisión. 

Una alternativa al tratamiento de las prácticas argumentativas como diálogos, es el 

acercamiento a ellas como polílogos (polylogue), es decir, interacciones que involucran de tres 

participantes a un número indefinido y creciente de ellos. Si bien detrás del concepto de 

polílogo hay razones teóricas interesantes10, su uso rebasa los objetivos de análisis de las 

prácticas argumentativas que nos interesan en este escrito. Por ello, la atención se centrará 

en las prácticas argumentativas como diálogos. 

 

                                                           
10

Una razón que menciona Lewiński (2011) es que el polílogo se opone a lo que él denomina la “estructura 
monológica de las inferencias” (the monological structure of inferences), postura que remite al tratamiento que 
realizan algunos lógicos, y en el cual, analizan a la argumentación como si fuera un monólogo, en el sentido 
de que estudian los debates públicos que involucran muchos participantes como una colección de actos 
individuales de razonamiento. El problema con la estructura monológica de las inferencias es que dificulta 
seriamente la comparación de la fuerza de las distintas posturas respecto al mismo asunto. 
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1.4 Normatividad en la práctica argumentativa 

Un aspecto que puede ayudar a distinguir entre distintos tipos de prácticas 

argumentativas es el conjunto de reglas específicas de cada tipo de práctica. Así, reglas que 

operan en la práctica argumentativa en derecho no necesariamente operarán en la práctica 

argumentativa en otro campo, como medicina o filosofía. No obstante, en lo general y de 

acuerdo con Searle (1969), las reglas en una práctica argumentativa son de dos tipos: 

constitutivas y regulativas. Las primeras son reglas que se relacionan con la constitución o 

creación de la práctica específica de la que se trate, al definir nuevas formas de 

comportamiento que estructurarán tal práctica, mientras que las normas regulativas asumen 

una forma de comportamiento ya existente y regulan, reajustan o incentivan la acción 

correspondiente apoyándose de diversos medios como penalizaciones o premios (Searle, 

pp. 33-34). 

Algo importante a recordar es que, para Searle, las reglas constitutivas en una práctica 

constituyen un sistema, lo que significa que actuar conforme a una regla involucra actuar 

conforme a todas las reglas o, al menos, respecto a un conjunto amplio de ellas dentro del 

sistema (Searle, 1969, p. 36). Así, actividades o comportamientos creados por reglas 

constitutivas en una práctica, están lejos de ser meramente etiquetas que puedan 

especificarse por un nombre—plié, touchdown, homerun, etc.—, o más específicamente por un 

sintagma nominal (noun phrase), tales actividades no se reducen a la descripción de estados 

de cosas introducidos por la práctica en cuestión, sino que crean comportamientos que 

tienen consecuencias, los cuales pueden expresarse, por ejemplo, en términos de llamadas 

de atención, sanciones, puntos, ganancia o pérdida (Cfr., Searle, 1969, pp. 35-37)11. 

Para Walton & Krabbe (1995/2017), la meta principal de un diálogo y las reglas 

constituirán el modelo normativo del diálogo correspondiente. Las reglas guían y en 

general, garantizan la obtención de la meta u objetivo. Además, en diálogos complejos en 

donde hay saltos o cambios de un diálogo a otro, las reglas orientan respecto a la 

legitimidad del salto de diálogo en cuestión (Cfr., pp.101-104). 

Como ya he dicho, las prácticas argumentativas no suelen ser exclusivamente 

argumentativas. De allí que, en los diálogos complejos, la normatividad sea de utilidad para 

observar la interacción entre cumplimiento de normas, legitimidad y objetivos. De acuerdo 

con Walton & Krabbe (1995/2017), podemos distinguir distintos tipos de prácticas 

argumentativas y cada especie de ellas contará con sus propias reglas y objetivos. Las reglas 

de un diálogo podrán ser reglas de compromiso, de locución, estructurales o de victoria-

derrota. Las reglas de compromiso estructurarán el actuar con respecto a los compromisos 

asumidos por los hablantes al realizar sus movimientos. Así, por ejemplo, “si un 

participante hace una afirmación, la proposición expresada mediante esa afirmación se 

añade automáticamente al depósito de compromisos” (Walton & Krabbe, 1995/2017, p. 

110)12, en caso contrario, para retractarse, el participante usará un acto de habla específico 

para eliminar tal afirmación del conjunto de compromisos ya asumidos. En el caso de las 

                                                           
11

 Llama la atención que, en el caso de Toulmin, Rieke, & Janik (1984/2018), los rasgos independientes de un 
campo que serían por su función análogos a las reglas constitutivas de Searle, son los rasgos que a la vez 
“definen” lo que aquellos autores consideran argumentar (Cfr., pp. 41, 387 y 388) mientras que los rasgos 
propios del campo o no constitutivos desde el lenguaje de Searle, serían para los primeros autores, aquellos 
que permiten “evaluar” la argumentación al interior de cada campo (Cfr., 388-399). 
12

 Los autores asocian la noción de “depósito de compromisos” a la dialéctica formal de Hamblin. Según 
mencionan, este depósito es “un registro o repositorio de cada proposición con la que se ha comprometido 
un participante durante el curso del diálogo” (Walton & Krabbe, 1995/2017, p. 110). 
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reglas de locución y de las reglas estructurales, definen, las primeras, las locuciones 

permisibles, las segundas, los movimientos legítimos de los participantes13, así como el 

orden de los mismos; mientras que las reglas de victoria-derrota introducen las condiciones 

bajo las cuales un participante gana o pierde (Cfr., pp. 110-111). Adicionales a las reglas 

anteriores, estarán las reglas estratégicas, las cuales servirán para que el participante pueda 

encontrar una estrategia adecuada a partir de las reglas de un diálogo. La distinción entre 

reglas de un diálogo y reglas estratégicas presenta cierto “parecido de familia” con la 

distinción de Searle entre reglas constitutivas y regulativas, en el sentido de que mientras las 

reglas de diálogo configuran un sistema de diálogo, las segundas orientan la conducta del 

usuario para que con los recursos disponibles se dirija al objetivo (véase p. 111, nota 75).  

En las prácticas argumentativas, como en cualquier otra práctica, los compromisos 

son sumamente importantes, pues al asumirlos el participante no solo contrae la obligación 

con el resto de participantes de seguir las reglas de la práctica y perseguir los objetivos de la 

misma, sino que, además, será con base en el compromiso como el participante tomará una 

serie de decisiones y consideraciones que, a su vez, pueden estar relacionadas con la 

expectativa u obligación de realizar ciertas acciones (Cfr. Walton & Krabbe, 1995/2017, 

cap. 1). La forma de comunicarse en una cierta práctica desempeña un rol clave para 

integrarse en la práctica correspondiente. Así, usar las locuciones permisibles garantizará al 

participante, en principio, la comprensión y aceptación de su discurso. Locuciones 

obsoletas o actuales pero no usadas en el campo en cuestión dificultarán el intercambio 

comunicativo, en específico, el argumentativo. Por otra parte, si el participante no respeta 

el cómo y el cuándo se participa en la práctica específica puede ser vetado o excluido de la 

práctica, con lo cual se le cierra la posibilidad de comunicación.  

 

 

1.5 Los objetivos en una práctica argumentativa 

Como ya se mencionó en 1.2, para Walton (2006) un diálogo es un tipo de 
conversación orientada hacia un objetivo. El concepto general de objetivo puede 
desdoblarse en dos aspectos diferenciados que se referirían bien al objetivo del o de los 
participantes o al objetivo del diálogo. Ambos aspectos variarán también de acuerdo al tipo 
de diálogo del que se trate. Para Walton & Krabbe (1995), serán los objetivos colectivos, es 
decir, los objetivos del diálogo los importantes para evaluar la argumentación (Mohammed, 
2015). Cabe señalar que, para Mohammed (2015), los objetivos planteados por Walton & 
Krabbe (1995/2017), asociados a los tipos de diálogos, pueden calificarse como extrínsecos 
(extrinsic goals), pues son contextualmente dependientes y no constituyen características 
propias de la argumentación para todos los contextos en la que esta se desarrolla14. 

De acuerdo con Mohammed (2015) en la interacción argumentativa se persiguen dos 
tipos de objetivos: objetivos intrínsecos (intrinsic goals of argumentation) y extrínsecos (extrinsic 
goals of argumentation). Los primeros son constitutivos para la intercambio argumentativo, los 
segundos, surgen en el contexto en el cual la argumentación se presenta. Del mismo modo, 
los participantes se orientarán también por objetivos intrínsecos (intrinsic goals of arguers) y 

                                                           
13

 Según Walton y Krabbe (1995/2017, p. 111) “las reglas estructurales definen el orden en el que los 
movimientos pueden ser efectuados por cada participante”, obsérvese que mencionan únicamente la cuestión 
del orden de los movimientos. No obstante, considero que además de definir el orden de los movimientos, 
estas reglas también definen cuáles son movimientos permitidos dentro del contexto en cuestión. 
14

 Mohammed (2015) lo expresa de esta manera: “The goals of dialogue types are in general extrinsic goals of 
argumentation in all the contexts in which argumentation occurs” (p. 7). 
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extrínsecos (extrinsic goals of arguers). De forma análoga a los objetivos del intercambio 
argumentativo, los objetivos intrínsecos de los participantes serán constitutivos pero de las 
acciones de los participantes en la práctica y, los extrínsecos, se determinarán por el 
contexto en que se encuentre el participante. La taxonomía anterior se retomará por 
Marraud (2018a) con la diferencia de que en la traducción al español para referirse a los 
objetivos (goals) de los agentes argumentativos, Marraud usará la palabra “propósito” 
mientras que para los objetivos del intercambio argumentativo introducirá el término “fin”. 
Más allá de las distinciones terminológicas, lo importante con la distinción 
intrínseco/extrínseco es que nos ayuda en la caracterización de una práctica argumentativa, 
a la vez que resulta clave cuando consideramos los criterios para evaluar la argumentación 
(Mohammed, 2015). 

 

La importancia de conocer los distintos tipos de objetivos tanto de quienes 
argumentan como de la propia interacción argumentativa, entendida como una práctica con 
aspectos convencionales y socialmente reconocida, radica en que la argumentación como 
comunicación que es, para ser efectiva, ha de ser por una parte estratégica y por ende 
selectiva, y por otra, estar orientada hacia objetivos, que fungirán como orientadores de la 
práctica. De acuerdo con Mohammed (2015), quienes argumentan persiguen, a través de la 
argumentación, diversos objetivos que es importante tener en cuenta. A su vez, la 
interacción se guiará también por sus propios objetivos.  

 
En este escrito consideraremos para la argumentación en general, la función de la 

argumentación y los objetivos presentados en Marraud (2018a), con algunas mínimas 
adiciones (véase Tabla 1).  

 
 

Tabla 1. Objetivos de la práctica argumentativa 

 

Función o rol de la 
argumentación 

 

“Presentar algo a alguien como una razón para otra cosa” 
(Marraud, 2018a, p. 5)15 en un contexto en donde se solicitan 
razones16. 

 
Argumentadores 

 

Objetivo o propósito intrínseco 
 

“Mostrar a alguien que hay 
buenas razones para algo” 
(Marraud, 2018b, p. 2). 

Objetivo o propósito extrínseco 
 

 “Persuadir al destinatario, ganar 
su asentimiento, etc.” (Marraud, 
2018a, p. 5). 

 

Intercambio 
argumentativo 

 

Objetivo o fin intrínseco 
 

“Examinar críticamente un 
asunto” (p. 5). 

Objetivo o fin extrínseco Llegar a un consenso, acuerdo, 
decisión o resultado común, 
ordenar o establecer actividades 
o responsabilidades, etc. 

                                                           
15

 Obsérvese que se recupera para la función o rol de la argumentación, la función de Marraud (2018a). Esta 
caracterización de la función argumentativa es de suma importancia ya que sitúa la actividad argumentativa no 
como una cuestión relacionada con la consecuencia lógica formal, sino entendida como un ejercicio de alguien 
(una persona) de presentar algo (un cierto contenido) en términos de una razón que servirá para otra cosa. 
16 La adición “en un contexto en donde se solicitan razones” se realizó por lo siguiente: El presentar algo 

(contenido proposicional, directivo, expresivo, etc.) ante alguien como razón para otra cosa aunque, en un 
sentido superficial, pueda constituir un acto argumentativo no garantiza que se está tomando parte en una 
práctica argumentativa. Piénsese en un escenario en donde hay un auditorio y no me han solicitado razones 
para defender mi postura, y comienzo a dar razones para mi postura.   
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2. Prácticas argumentativas en filosofía 

 
 

2.1 Argumentación y filosofía 

La filosofía se ha concebido en distintas etapas de su historia, como una actividad 

argumentativa. No obstante, el rol que desempeña la argumentación en la filosofía se ha 

concebido de distintas maneras. Vega Reñón (2006) presenta cuatro maneras en que tal 

relación puede manifestarse y que introduce bajo el nombre de hipótesis: (i) hipótesis nula, 

(ii) hipótesis mínima, (iii) hipótesis máxima, (iv) hipótesis fuerte. En estas posturas se 

considera a la argumentación, respectivamente, como un elemento no definitorio o no 

característico de la filosofía, como un recurso típico de tal disciplina, como un elemento 

definitorio de tal discurso, o como un elemento necesario para la filosofía. Analizar tales 

propuestas en torno a la relación argumentación-filosofía, puede orientarnos en la 

caracterización de la filosofía y en la delimitación de la acción de las prácticas 

argumentativas en esta disciplina. 

 

2.1.1 ¿Qué rol desempeña la argumentación en la filosofía? 

El discurso filosófico dista de ser un fenómeno homogéneo y unitario. Los textos 

clasificados como “filosofía” pueden ser muy distintos entre sí. Sin embargo, aun cuando el 

paisaje filosófico no sea uniforme, o precisamente gracias a ello, podemos identificar 

distintas maneras en torno al papel que desempeña la argumentación en la filosofía.  

Una primera aproximación a la relación entre argumentación y filosofía, es pensar 

que la primera está lejos de ser un elemento definitorio, característico o especial del 

discurso filosófico. La hipótesis nula, denominada así en Vega (2006), es una postura que 

sostendría que, si bien la argumentación puede estar presente en un discurso filosófico, 

podría también no estarlo, y en este último caso, el discurso no dejaría por ello de ser 

filosófico. En tales condiciones, las prácticas argumentativas son elementos prescindibles 

cuando se hace filosofía. 

Un segundo abordaje de la argumentación en filosofía es aquel que presenta a la 

argumentación como un recurso típico o representativo de la filosofía. Desde esta hipótesis 

mínima, para juzgar a un discurso como filosófico se asumiría en un primer momento que 

es argumentativo. Vega (2006) afirma que esta hipótesis asume una concepción y práctica 

de la filosofía específica, aquella relacionada con la filosofía analítica. De esta forma, 

aquello que se considera como modelo del discurso filosófico está enlazado con cierta 

forma de concebir los debates filosóficos. En este marco no es de extrañar entonces, que se 

exija para un discurso filosófico que contenga argumentos propiamente filosóficos y que 

tales argumentos se clasifiquen como filosóficos, a partir de una lógica y filosofía del 

lenguaje específicos.  

Una tercera vía es la que se presenta en la hipótesis máxima, en donde la 

argumentación pasa de ser solo un elemento característico de la filosofía, para convertirse 

en un recurso definitorio de esta disciplina. Desde esta hipótesis son los argumentos 

filosóficos las bases para un discurso propiamente filosófico, pero, a diferencia de la 

postura anterior, los argumentos filosóficos dejan de ser un elemento común o típico para 
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saber cuándo estamos ante una práctica filosófica y ahora son las piezas que definen o 

caracterizan al discurso filosófico. En otras palabras, los argumentos filosóficos no solo son 

elementos que no pueden faltar, sino que se convierten en las piezas clave para considerar 

que un discurso cuente como filosófico. Vega (2006) señala que esta postura asume la 

existencia de argumentos propiamente filosóficos y, a partir de allí, realiza una 

extrapolación, pasa de identificar ciertos discursos como filosóficos (aquellos que contienen 

argumentos filosóficos) a la conclusión de que todo discurso filosófico es argumentativo. 

La cuarta postura es distinta con respecto a las anteriores. Esta opción nombrada 

como hipótesis fuerte deja de lado el asunto de si la argumentación es un recurso o no, 

característico o definitorio de la filosofía y se centra en afirmar que es un elemento necesario 

en tal disciplina. Esta necesidad está supeditada a una concepción de la filosofía específica 

que la piensa como una “empresa intelectual (…) (i) susceptible de evaluación y 

aprendizaje; (ii) cultivada a través de determinadas tradiciones de pensamiento; (iii) 

mantenida con el propósito de contribuir a la lucidez en asuntos públicos o al desarrollo del 

conocimiento público” (Vega, 2006, p. 11). En otras palabras, si se concibe a la filosofía 

como una actividad intelectual desarrollada en distintos ámbitos o tradiciones con el 

propósito social de orientar las decisiones públicas y que, a su vez, está expuesta a la 

evaluación y al aprendizaje, la filosofía no puede pensarse sin la argumentación, esta última 

desempeña allí un rol crucial, necesario, pues en todas las facetas mencionadas de la 

filosofía como actividad intelectual, muchas opiniones se confrontan y la argumentación se 

convierte en un recurso imprescindible para la conducción de tales interacciones.   

En este escrito asumiremos esta cuarta hipótesis y, en principio, la noción de filosofía 

a la cual está ligada, así que sostendremos que para una práctica filosófica será necesaria la 

argumentación. En otras palabras, la práctica argumentativa es imprescindible en un 

discurso filosófico orientado a fines como los mencionados anteriormente.  

 

 

2.1.2. La filosofía ¿es solo una práctica argumentativa? 

En el análisis de la naturaleza de una práctica argumentativa en filosofía resulta 

fructífero detenerse en la distinción de dos concepciones de filosofía: filosofía como 

actividad argumentativa y como Weltanschauung (cosmovisión)17. Estas concepciones 

ayudarán a una caracterización más completa de la argumentación en filosofía. 

El concebir a la filosofía como una actividad argumentativa se suele contraponer a la 

concepción de tal disciplina como Weltanschauung. El siguiente texto de Wolff (1977, pp. 6-

7) presenta claramente tal divergencia:  

 

 

                                                           
17

 El término alemán Weltanschauung se ha traducido al español como “cosmovisión” o “visión del mundo”, 
pero se usa comúnmente dentro del ámbito filosófico con la palabra alemana. Auroux (1998) expresa este 
concepto de la siguiente manera: “Le concept de Weltanschauung, plus riche que la simple somme de ses 
composants, désigne le type d’attitude fondamentale dirigée vers la totalité du réel dans sa relation au principe 
d’explication et à l’homme même agent de la ‘vision’, de façon que cette attitude détermine la position 
spirituelle relative à la vie, à l’action et aux valeurs. La Weltanschauung donne de l’ordre à la réalité, en la 
regardant à partir d’une perspective d’unification de la pluralité du réel, lequel vient ainsi à être représenté 
comme totalité organique” (Auroux, 1998, p. 2770). 
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Entre los filósofos americanos contemporáneos, hay dos concepciones opuestas de 

cómo debe practicarse la filosofía, cuáles son las señales de una buena filosofía y cómo debe 

uno juzgar el valor, positivo o negativo, de las tesis filosóficas y de los argumentos (…) Un 

punto de vista es que gran parte del valor de la posición filosófica consiste en la precisión, el 

detalle y la completitud con la cual se elabora. Filósofos con esta convicción dedican mucha 

energía e imaginación a defender sus afirmaciones contra las objeciones, sobre todo porque 

aquellas objeciones toman la forma de contraejemplos a las tesis generales que se han 

propuesto (…) La concepción opuesta de filosofía (…) es que el valor real de una posición 

filosófica radica casi enteramente en la profundidad, la penetración y la fuerza de sus 

intuiciones centrales.18  

 
En el primer enfoque la buena filosofía se asociaría con la calidad de la 

argumentación, mientras que en la segunda posición se enlaza al impacto y penetración que 

puede tener el comprender tal postura filosófica. Así, la perspectiva que se centra en los 

detalles, el uso preciso del lenguaje y la completud de una postura filosófica parece 

acercarse más a la concepción de filosofía como actividad argumentativa, mientras que la 

segunda concepción de filosofía que considera valiosa la profundidad y poder que puede 

surgir de su entendimiento, se aproximaría más a la noción de Weltanschauung o cosmivisión 

(Cfr., Leal, 2016, pp- 37-39).  

Otro aspecto a resaltar de la cita de Wolff (1977) es que presenta a las concepciones 

filosóficas como opuestas. Esa oposición la reconoce para los filósofos americanos de su 

época. No obstante, Wolff (1977) concibe la relación entre estas dos concepciones como 

reductible la una a la otra. Para Wolff (1977) la segunda concepción que atiende al impacto 

de la comprensión intuitiva de una postura filosófica, sería la base, el telón de fondo para la 

argumentación. En otras palabras, podríamos decir, que para Wolff (1977), nuestra 

Weltanschauung, nuestra cosmovisión, orientaría nuestra argumentación. Si en esta relación 

Weltanschauung-argumentación se considera el elemento histórico, surge algo interesante: 

concebimos a nuestra comprensión filosófica como algo que puede cambiar y con ello, 

nuestra forma de argumentar también se piensa como modificable. Si bien nos interesa 

recuperar este aspecto histórico de la Weltanschauung y la influencia de la misma en la 

argumentación, no será este el único sentido de influencia que nos interesa aceptar. 

Pensamos que también la argumentación puede modificar la comprensión intuitiva que 

tengamos de una postura filosófica. Lo anterior significa que pensamos también en el 

influjo inverso, de la argumentación en la Weltanschauung. 

La Weltanschauung contituye desde nuestra perspectiva, el escenario desde el cual  

ejecutamos nuestro actuar como argumentadores. Sin embargo, al ser la actividad 

argumentativa un comportamiento orientado al cambio, que se anticipa a las acciones de 

otros y que el argumentador inicia por cuenta propia, será también una actividad que 

influye en nuestra propia cosmovisión, una actuación que modifica el escenario mismo y 

puede cambiar las condiciones iniciales, la Weltanschauung, para una “próxima” discusión. Si 

                                                           
18 La traducción es mía. En el original: “There are among contemporary American philosophers two, 
contrary conceptions of how philosophy ought to be done, what the marks are of good philosophy, and how 
one ought to judge the worth, positively or negatively, of philosophical theses and arguments (...) One view is 
that much of the value of a philosophical position consists in the precision, detail, and completeness with 
which it is elaborated. Philosophers of this persuasion devote a great deal of energy and imagination to 
defending their claims against objections, particularly as those objections take the form of counterexamples 
to general theses that have been advanced (...) The opposed conception of philosophy (...) is that the real 
value of a philosophical position lies almost entirely in the depth, the penetration, and the power of its 
central insight.” (Wolff, 1977, pp. 6-7). 
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esto es así, significa que no solo nuestra cosmovisión influye en nuestro argumentar 

(selección de argumentos, de estrategias, etc.) sino que esta misma actividad puede generar 

cambios en nuestra cosmovisión.  

 
 

2.2 Algunos aspectos de las prácticas argumentativas en filosofía 

De acuerdo con Leal (2019) “las discusiones filosóficas siempre involucran mucha 

gente son ‘polílogos’. Además, involucran mucha gente a lo largo del tiempo son 

‘polílogos diacrónicos’” (nota 3, p. 175)19. Un aspecto adicional en estas discusiones 

filosóficas es que quienes cuestionan (oponentes) no expresan solo dudas, sino que, 

típicamente se oponen al punto de vista sustentado. En pragmadialéctica a esta forma de 

cuestionar y a este tipo de desacuerdos iniciales en los que se oponen varios puntos de vista 

(y no uno solo frente a posibles dudas u objeciones) se les conoce como mixtos. Con 

respecto a este último punto, Leal (2019) es más específico y afirma que cuando se 

argumenta filosóficamente sin importar qué tipo de desacuerdo inicial se plantee, al final, la 

discusión siempre se desarrollará en torno a un desacuerdo mixto múltiple, lo que significa que 

“(1) los filósofos prácticamente nunca están en desacuerdo sobre la respuesta a una sola 

pregunta, sino siempre sobre muchas respuestas a distintas preguntas [separated questions: 

carácter múltiple del desacuerdo] y (2) nunca realmente se quedan contentos con expresar dudas 

acerca de las afirmaciones de otros filósofos sino más bien toman lados opuestos sobre 

cualquiera que sea la cuestión [carácter mixto del desacuerdo]” (Leal, 2019, p. 178)20. 

Aunque se ha comentado anteriormente que el abordaje de las discusiones filosóficas 

como polílogos rebasa los objetivos de este escrito (véase 1.3), señalaré algunas 

características, que según Leal (2019), presentan estas discusiones en cuanto a polílogos, 

pues ello nos ayudará a una mejor comprensión de los objetivos de las prácticas 

argumentativas en filosofía, que posteriormente presentaremos (sección 2.3).  

Con respecto a que las discusiones filosóficas constituyen polílogos, es decir, una 

interacción comunicativa que asume múltiples participantes, Leal (2019) señala que estos 

polílogos presentan la característica de ser profundamente diacrónicos. Las discusiones 

filosóficas abarcan espacios temporales amplios, pues detrás de cada discusión filosófica 

hay posturas filosóficas que, aunque su origen se ubica lejano en el tiempo en que se 

discute, son consideradas como presentes en la discusión que se realiza (Cfr., p. 183). 

Posturas de filósofos de la antigüedad, por ejemplo, se consideran en la discusión, así 

como también pueden integrarse a la misma, autores contemporáneos. En otras palabras, 

en las discusiones filosóficas no se considera únicamente la postura de los que participan 

en el momento de la discusión, sino que, además, se agrega al debate, una larga lista de 

pensadores con sus posiciones correspondientes.  

Por otra parte, de acuerdo con Leal (2019), la discusión en el ámbito filosófico no se 

genera a partir de la respuesta a una sola pregunta, es decir, no se trata de un desacuerdo 

                                                           
19 La traducción es mía. En el original se lee: “philosophical discussions always involve lots of people they area 

‘polylogues’. Moreover, they involve lots of people across time they area ‘diacronic polylogues’” (Leal, 2019, 
nota 3, p. 175). 
20

 La traducción es mía. En el original se lee: “(1) philosophers practically never disagree on the answer to just 
one question but always on several answers to separate questions, and (2) they never really rest content with 
expressing doubts about about other philosophers’ claims but rather go on to take opposite sides on whatever 
the question is” (Leal, 2019, p. 178). 
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simple, sino que la polémica se desarrolla en torno a diversas respuestas que se ofrecen a 

distintas preguntas que se consideran ligadas entre sí, esto es, se trata de un desacuerdo 

múltiple, y en donde cada respuesta constituye un punto de vista propio opuesto a la 

cuestión anteriormente planteada. Si bien, en las discusiones filosóficas, pueden expresarse 

algunas dudas por parte de los participantes durante la interacción, este no es el rasgo que 

caracteriza habitualmente tales discusiones, sino más bien que cada participante se oponga 

de manera global y pormenorizadamente a lo ya sustentado. Con base en lo anterior, 

podríamos decir que las prácticas argumentativas filosóficas son prácticas que por su 

procedimiento son erísticas y por el número de participantes que involucran sumamente 

complejas. 

Al considerar el aspecto dialéctico y controversial de las discusiones filosóficas, Leal 

(2019) se pregunta sobre el sentido que tendrían entonces tales discusiones si, en principio, 

parece que en ellas no se llegaría a acuerdo alguno, pues cada filósofo seguiría sustentando 

tras las mismas, un punto de vista contrario a uno ya afirmado. La respuesta tentativa que 

Leal ofrece a esta cuestión es que es parte de la práctica de los filósofos generar el mayor 

número posible de alternativas a una cuestión y que, si bien en el nivel de la discusión no 

se llega por lo general a acuerdo alguno, los filósofos persiguen un acuerdo de distinto 

tipo, uno de segundo orden, relacionado con un enfoque institucional que solicita la 

creación y desarrollo argumentativo del mayor número de posiciones defendibles. Este 

aspecto en filosofía de perseguir, por medio de la práctica argumentativa, la generación del 

mayor número de posturas defendible lo recuperaremos, en parte, dentro de uno de los 

objetivos de la interacción argumentativa filosófica (véase 2.3).  

 

 

2.3 Objetivos de una práctica argumentativa en filosofía 

Los objetivos generales para una práctica argumentativa presentan características 
particulares dentro de un campo disciplinar específico. En filosofía, la discusión se dirige 
por su misma naturaleza a generar el mayor número de posiciones discutibles alrededor de una pregunta 
o cuestión filosófica. En otras palabras, la práctica argumentativa en filosofía presenta como 
objetivo intrínseco, la diversificación de opiniones respecto de un asunto, más que la 
unificación de estas. Ello dificulta un acuerdo de opinión en cuanto al asunto tratado pero 
favorece la crítica continua de las cuestiones planteadas en la disciplina. Esta manera de 
proceder es un trabajo conjunto de la comunidad filosófica.  

Cada filósofo al participar en una discusión filosófica postulará una posición discutible para 
una cuestión o pregunta filosófica planteada, es un propósito intrínseco de quien participa en este tipo de 
prácticas argumentativas. Si preguntamos por qué tal persona postula una posición 
discutible, el contexto en que se ubica la discusión nos ayudará a responder eso, pero en 
filosofía podríamos decir, que el filósofo lo hace para validar tal posición ante alguien. Esta 
búsqueda de reconocimiento de la postura planteada constituirá un típico objetivo extrínseco de 
quienes participan en una discusión filosófica. Si consideramos que cada participante en una 
discusión filosófica orienta sus acciones con el propósito de plantear una posición 
discutible y de ser posible llegar a validarla ante la comunidad correspondiente, eso 
favorece en el ámbito filosófico el consenso respecto de la legitimación de varias posiciones discutibles 
en torno a una cuestión filosófica, lo que constituye propiamente el objetivo extrínseco de la 
práctica. Lo anterior se esquematiza en la siguiente tabla: 
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Tabla 2. Objetivos de la práctica argumentativa en filosofía 

Función o rol de la 
argumentación 

 

“Presentar algo a alguien como una razón para otra cosa” 
(Marraud, 2018a, p. 5) en un contexto en donde se solicitan 
razones. 

 
Argumentadores 

 

Objetivo o propósito intrínseco 
 

Postular una posición discutible para 
una pregunta o cuestión filosófica 

Objetivo o propósito extrínseco 
 

Validar y obtener el reconocimiento 
para una posición discutible ante 
alguien (típicamente,  la comunidad 
filosófica). 

 
Intercambio argumentativo 

 

Objetivo o fin intrínseco 
 

Generar el mayor número de 
posiciones discutibles alrededor de 
una pregunta o cuestión filosófica 

Objetivo o fin extrínseco Llegar a un consenso sobre cuáles 
serán las posturas discutibles 
reconocidas o legítimas en torno a 
una pregunta o cuestión filosófica 

 

 

2.4 Diálogos recurrentes en filosofía 

En secciones anteriores comentamos que las prácticas argumentativas, si bien tienen 

como aspecto central el intercambio de razones en torno a un cierto contenido, pueden 

incluir otras actividades comunicativas (véase 1.1, 1.2 y 1.4). En la práctica argumentativa en 

filosofía pasa algo similar. Si bien la argumentación será algo central en las prácticas 

filosóficas, además de necesario para lograr unos determinados objetivos (véase 2.1), en las 

discusiones filosóficas pueden mezclarse elementos o movimientos no argumentativos. De 

forma análoga, aunque los diálogos presentes en estas discusiones pueden ser de tipo muy 

variado, cierto tipo de diálogos sobresalen en las prácticas argumentativas en filosofía. 

De la tipología de Walton & Krabbe (1995/2017) el diálogo de persuasión o 

discusión crítica es el que presenta más características comunes con la discusión filosófica 

tal como la estamos entendiendo en este trabajo. En cuanto a la situación inicial, en ambos 

casos (tanto en el modelo teórico como en la realidad filosófica que queremos modelar) se 

parte de un conflicto de puntos de vista. A esto hay que agregar que, en ambos casos, la 

situación inicial puede ser un desacuerdo mixto, con la diferencia de que en filosofía este es 

el punto de partida típico (véase 2.2). Con ello cada participante introducirá al menos dos 

tipos de compromisos: un conjunto relacionado con las afirmaciones sustentadas (tesis) y 

otro conjunto de concesiones, por lo que, en la comunicación, se asumirán de entrada 

cuatro conjuntos de compromisos (Walton, 1995, p. 107). Al igual que en el modelo de 

diálogo persuasivo, la discusión filosófica opera también con un intercambio de preguntas 

y respuestas, por turnos, en los que cada participante realiza un movimiento para atacar o 

defenderse (Walton, 1995, p. 111). Este aspecto de ataque-defensa introduce un toque 

erístico en las discusiones filosóficas que, de enfatizarse, puede convertir a la práctica 

misma en principalmente erística.  

Según Walton & Krabbe (1995/2017), en los diálogos erísticos (otro de los modelos 

que proponen) los participantes tienen como meta derrotar a la contraparte. En la 

discusión filosófica, tal objetivo se relacionará con un ganar para posicionar un punto de 

vista como válido. En cuanto al objetivo del intercambio erístico, Walton lo enlaza con el 
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obtener un lugar provisional en una relación que, en la discusión filosófica se expresará en 

el posicionamiento de ciertas posturas como legítimas para la discusión (véase 2.3). No 

obstante, hay que aclarar que, si bien los puntos anteriores los comparte la discusión 

filosófica con la discusión erística, hay una diferencia profunda entre ellas, pues mientras la 

primera discusión se guía por el tratamiento del conflicto a través de medios racionales y 

de allí su identificación con el diálogo de persuasión. La discusión erística carece de estos 

límites, y para convencer al otro se ayudará, cuando lo requiera, de estratagemas para ganar 

la batalla (Walton & Krabbe, 1995/2017, pp. 120-121).  

En relación con el modelo de diálogo de persuasión, un aspecto que no compartirá 

la discusión filosófica con él será el objetivo del intercambio, pues a diferencia del diálogo 

de persuasión, la discusión filosófica no perseguirá, típicamente, como hemos visto, la 

resolución de conflictos, sino más bien la legitimación de la mayor cantidad de puntos de 

vista distintos con respecto a una cuestión (véanse 2.2 y 2.3). Con respecto al objetivo de los 

participantes, la discusión filosófica puede orientarse al igual que la discusión crítica a 

persuadir a otros, con la diferencia de que, en la discusión filosófica, el énfasis de una 

persuasión racional se considerará más un objetivo extrínseco que intrínseco de los 

participantes. 

Resulta interesante observar que, de acuerdo con Walton & Krabbe (1995/2017, p. 

123), la discusión filosófica sería erística dado que la resolución no es su objetivo ni 

tampoco alcanzar un acuerdo. Sin embargo, por lo mencionado arriba, consideramos que 

la discusión filosófica es una práctica argumentativa sui generis que, aunque no busque la 

resolución, será básicamente afín al diálogo persuasivo y, aunque su meta no sea el 

acuerdo, no se identificará principalmente con el diálogo erístico. Combinará los aspectos 

mencionados de ambos diálogos, inclinándose principalmente al diálogo de persuasión.  

Por último, cabría considerar lo propuesto por Mercer (2004), cuyo modelo de 

“charla exploratoria” (exploratory talk) presenta aspectos comunes con la discusión 

filosófica, algunos de los cuales se encuentran ya implícitos en los diálogos de persuasión 

de Walton & Krabbe (1995/2017). 

 

 

3. Las situaciones de extrema oposición en la argumentación filosófica 

Como se mencionó en 2.2, en general, los desacuerdos en filosofía son múltiples y 

mixtos, pero dentro de esa categoría general podemos identificar una subclase de discordia 

en donde las posturas asumidas de los participantes con respecto a una cuestión son 

diametralmente opuestas. A estas discusiones las llamaremos “desacuerdos en situaciones 

de extrema oposición”. El punto de partida de este tipo de discusiones va más allá de un 

conflicto de puntos de vista y es un antagonismo, por lo que, en este aspecto y en principio 

solo en este, se acercará más al diálogo erístico que al persuasivo (Walton & Krabbe, 

1995/2017, pp. 102-103). Este antagonismo se filtrará a las distintas respuestas sobre las 

diferentes preguntas que se asuman en el diálogo, es decir, al carácter múltiple del diálogo.  
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3.1 Desacuerdos en situaciones de extrema oposición y desacuerdos profundos 

En la literatura relacionada con desacuerdos sobresale la postura de Fogelin 

(1985/2005) y su concepto de “desacuerdo profundo” (deep disagreement). Si bien, en los 

desacuerdos en situaciones de extrema oposición al igual que en los desacuerdos profundos 

los interlocutores no comparten creencias base, tal situación no compartida no conduce 

necesariamente, como sustenta Fogelin (1985/2005), a la irracionalidad de la continuidad 

de la discusión (Lugg, 1986; Feldmann, 2005; Adams, 2005), ni tampoco constituirá, 

forzosamente, un obstáculo para alcanzar un acuerdo (Adams, 2005). En la práctica 

argumentativa en filosofía, cuando se presentan escenarios en donde los interlocutores no 

comparten creencias base, la tendencia se dirigirá a usar la razón como medio principal para 

el abordaje de la problemática, pues, en general, un filósofo, por su formación académica, 

valorará más un uso no falaz en la argumentación que uno falaz, así como un uso de la 

persuasión de corte racional.  

Por supuesto no se excluye la posibilidad de que los interlocutores en una discusión 

filosófica anulen la comunicación, ya sea porque explícitamente la cancelen o adopten una 

actitud de “oídos sordos” ante el interlocutor, pero en principio, estarán dispuestos a 

cuestionar y más aún si lo que se cuestiona es aquello que es totalmente opuesto a lo que 

creen. Por otra parte, como se señaló previamente (véanse 2.2 y 2.4), en la discusión 

filosófica no se busca una solución al desacuerdo en términos de llegar a un acuerdo en 

cuanto al contenido de la discusión, el consenso perseguido como objetivo externo es de 

otro tipo (véase 2.3), en el cual creencias base en pugna no necesariamente constituirán 

obstáculos sino al contrario, podrían ayudar a fortalecer los objetivos intrínseco y 

extrínseco del intercambio, que asumen la generación de posturas distintas a un mismo 

problema. 

De acuerdo con Fogelin (1985/2005), si observamos un desacuerdo profundo, el 

conflicto no solo involucra dos principios que chocan, sino que nos enfrentamos a “un 

sistema completo de proposiciones que se apoyan mutuamente (y paradigmas, modelos, 

formas de actuar y pensar) que constituyen (…) una forma de vida” (Mejía Saldarriaga, 

2020, pp. 95-96). Este aspecto sistémico estará presente también en los desacuerdos de 

extrema oposición, con la diferencia de que, para estos últimos desacuerdos, el choque no 

se limitará nada más a contenidos proposicionales, sino que abarcará también contenidos 

directivos y expresivos (véase 1.1). Por otra parte, consideramos que este enfrentamiento de 

“formas de vida” tan distintas no conducirá necesariamente a la invalidación de la discusión 

crítica como medio de comunicación, sino al contrario, tales situaciones de discusión 

extrema pueden generar evaluaciones inusuales de la propia perspectiva, que cuestionen 

nuestras creencias base en relación con nuestra Weltanschauung y permitan a los 

interlocutores replantear casi completamente la validez de su propia postura (véase 2.1.2). El 

problema principal surgiría en casos en los que los interlocutores sumen a la defensa de su 

postura actitudes dogmáticas que impidan el escuchar posibles cuestionamientos a lo que 

sustentan, pues ello favorecería las consecuencias que Fogelin (1985/2005) menciona en 

relación con los desacuerdos profundos, en donde el desacuerdo genera irracionalidad y 

una discusión crítica se vuelve inútil. 
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3.2 Situaciones de extrema oposición y diálogos erísticos 

En la práctica argumentativa en filosofía en situaciones de extrema oposición resulta 

interesante observar que los participantes generalmente dirigen la práctica hacia los 

objetivos presentados en 2.3. No obstante, la comunicación podría gradualmente 

obstaculizarse en la medida en que los interlocutores orienten el intercambio a un diálogo 

erístico más que a uno persuasivo (véase 2.4). Si esto sucede, los interlocutores dirigirán la 

argumentación no hacia su interlocutor sino al auditorio, su objetivo será: “vencer a la otra 

parte y ganar a los ojos de la audiencia” (Walton, 1995, p. 103). El ignorar al interlocutor y 

argumentar exclusivamente para el auditorio no dialogante puede conducir, de hecho, a la 

anulación del diálogo como tal y de su carácter crítico, pues el “diálogo” se convierte en un 

monólogo de quien sustenta una postura, argumenta a favor de ella y cierra la posibilidad 

de cuestionamiento por parte de un interlocutor.  

Por otra parte, cuando los desacuerdos en situaciones extremas se acercan más a los 

diálogos erísticos, debido a que pierden su aspecto crítico y se centran principalmente en 

mostrar la propia postura como la más fuerte, tienden, asimismo, a utilizar cualquier tipo de 

recursos para vencer, esto significa, que pueden ir en contra de la normatividad que regula 

la práctica argumentativa en cuestión (cfr. Walton, 1995, pp. 118-122). En la discusión 

filosófica, ello podría manifestarse, por ejemplo, en ofensas personales al interlocutor con 

el fin de desviar el diálogo hacia asuntos ajenos a lo que se discute. Por ello, será 

importante alejar los desacuerdos en situaciones de extrema oposición de los diálogos 

erísticos y acercarlos más a los diálogos de persuasión con el fin de mantener el aspecto 

crítico en la interacción, pues, de esta manera, podrá resultar beneficioso el intercambio 

tanto para ambas partes como para la comunidad, al menos en términos epistémicos. Este 

énfasis de la discusión crítica en situaciones de extrema oposición garantizará, a su vez, el 

correcto uso de la normatividad (véase 1.4).  

 

3.3 La riqueza de un desencuentro 

Cuando argumentamos, argumentamos ante otros y lo hacemos, típicamente, porque 

diferimos en la opinión respecto a algo, de allí que presentemos razones ante ese otro para 

defender ese algo. Cuanto menos convencido esté nuestro opositor de lo que afirmamos, 

mayor será el reto en la estructuración de nuestra argumentación. Este reto puede generar 

en nosotros un mayor aprendizaje de estrategias y un conocimiento más profundo de 

nuestra propia postura. El otro, desde su perspectiva, nos permite observar nuestra propia 

posición de una forma distinta. Esta mirada alternativa de lo que defendemos al 

argumentar, cuando la proporciona un interlocutor cuya postura es antagónica a la nuestra, 

puede generar en nosotros como defensores una postura, una actitud de rechazo tajante y 

al menos en principio, un cierre a la discusión. Sin embargo, esta actitud de repulsión hacia 

el otro en situaciones de extrema oposición, podría superarse en el contexto de las prácticas 

argumentativas en filosofía, pues en este escenario se cuenta con los elementos necesarios 

para hacerlo.  

Primero, porque los participantes por su formación disciplinar, suelen valorar (o al 

menos así debería ser) el que otros cuestionen sus planteamientos y discrepen de sus 

propuestas (véase 2.2). Segundo, dado que la finalidad del intercambio argumentativo en 

filosofía no se dirige hacia un acuerdo en el contenido que sustentamos, no será prioritario 

lograr que el otro piense como nosotros, más bien la argumentación se dirigirá en primer 
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lugar, a que el otro reconozca nuestra postura como válida filosóficamente hablando, que 

acepte que hemos generado una posición discutible alrededor de una cuestión filosófica y 

en segundo lugar, a que la comunidad acepte tal posición como legitima para discutir una 

cierta cuestión en el ámbito filosófico (véase 2.3). Por lo que, en esta situación, el que 

nuestro interlocutor difiera diametralmente de nuestra postura, no debería constituir un 

obstáculo para la discusión. Tercero, por su formación disciplinar, al filósofo se le entrena 

en la discusión crítica, en donde algunos movimientos argumentativos que obstaculizan la 

consideración de los asuntos de la discusión tienden a excluirse21. Ello constituye un 

ambiente favorable para que la interacción argumentativa se mantenga principalmente 

dentro del diálogo persuasivo y su desviación, si la hay, sea mínima hacia interacciones en 

donde para defender la postura propia se recurra a cualquier tipo de medio aun cuando 

vaya contra la normatividad de la práctica.  

Un aspecto interesante que podría generar el aprender a discutir en situaciones de 

extrema oposición es el impacto que podría tener el intercambio argumentativo en nuestra 

Weltanschauung. Como mencionamos anteriormente (sección 2.1.2), generalmente, nuestra 

argumentación se orienta o se sesga desde nuestra visión del mundo. Cuando hay un 

desacuerdo de extrema oposición, es porque las Weltanschauungen de los interlocutores 

chocan, sus cosmovisiones son opuestas en varios puntos y por ello, puede resultar difícil 

encontrar un punto en común. Este punto en común es el que se asume como básico para 

establecer y mantener la comunicación. En la discusión filosófica, este elemento común 

generalmente surge de la formación académica, que constituye la plataforma compartida 

para que los participantes puedan dialogar críticamente. En este escenario, el problema de 

falta de comunicación en las discusiones en situaciones de extrema oposición surgiría, 

entonces, no por falta absoluta de base común, sino porque los interlocutores muestran 

excesiva rigidez en sus Weltanschauungen, lo que les impide, por un lado, trasladarse 

“momentáneamente” a la perspectiva del otro para entenderlo en sus términos y, por otro 

lado, cuestionar su propia postura.  

 

 

3.4 Un ejemplo: el caso Searle-Derrida 

 

Para esta sección consideraremos la discusión por escrito generada entre John Searle 

y Jacques Derrida, entre los años 1971 y 1988, generada en los siguientes documentos en su 

versión en inglés que identificaremos con una letra:  

 
A      1972 “Signature Event Context”22 (Derrida)  
B      1977 “Reiterating the Differences: A Reply to Derrida” (Searle) 
C      1977 “Limited Inc a b c …” (Derrida) 
D      1983 “The Word Turned Upside Down” (Searle) 
E      1988 “Afterword: Toward an Ethic of Discussion” (Derrida) 

 

                                                           
21 Este punto asume un concepto dialéctico de falacia. Desde la pragmadialéctica por ejemplo, una falacia 
constituye una violación a las reglas de una discusión crítica, un movimiento incorrecto en la discusión (Cfr., 
Eemeren & Grootendorst, 1984/2013; Eemeren, 2001, pp. 135, 157-8).  
22

 Este escrito constituye la traducción de una conferencia impartida por Derrida en francés (Derrida 1971) en 
el Congrès International des Sociétés de Langue Fran aise.  
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A excepción de los documentos escritos por Searle en 1977 y 1983, el resto se 

encuentra en Derrida (1988). En este escrito, se comentará a grandes rasgos la discusión 

Searle-Derrida con el fin de ilustrar algunos puntos presentados anteriormente, no es 

nuestra intención explicar detalladamente su contenido ni realizar un análisis exhaustivo de 

la misma.  

 

1er momento: Las cartas sobre la mesa 

Este primer momento se introduce a partir de los escritos A y B. En A (Derrida, 

1988, pp. 1-23), Derrida presenta su postura con respecto a la teoría desarrollada por 

Austin en How to Do Things with Words. Searle, por su parte, responde al planteamiento de 

Derrida en B (Searle, 1977).  

En esta etapa, la discusión se mantiene dentro de un diálogo de persuasión. Sus 

escritos están estructurados de tal forma, que cada autor cumple con el objetivo intrínseco 

del intercambio de una práctica argumentativa en filosofía: generar posiciones discutibles 

respecto a una cuestión y también con el objetivo extrínseco del intercambio, pues ambas 

posturas se reconocen ante la comunidad filosófica como posturas legítimas para la 

discusión filosófica (véase 2.3).  La normatividad de la práctica no se violenta, los textos 

mencionados cumplen con el estilo de discusión (argumentativo), vocabulario, 

planteamiento de ideas, etc. comunes en filosofía.  

La discusión parte de un desacuerdo en términos de antagonismo, principalmente 

por las tradiciones filosóficas a las que pertenecen los autores: Derrida a la filosofía 

continental (deconstructivismo) y Searle, a la filosofía analítica. Las discusiones de extrema 

oposición, de forma similar a los diálogos erísticos, parten de un antagonismo, a diferencia 

de los diálogos de persuasión que parten de un conflicto de puntos de vista (Walton & 

Krabbe, 1995/2017). Por sus posiciones antagónicas y el carácter filosófico de la discusión, 

el objetivo no debería ser llegar a un acuerdo, ni tampoco vencer a la otra parte a toda costa 

y argumentar solo para la audiencia (véase 2.4), aunque, como veremos más adelante, en 

cierto momento hay un cambio dialéctico en la discusión y la misma gira hacia ganar a toda 

costa, ante la audiencia.  

 El desacuerdo entre los autores es un antagonismo mixto múltiple, los autores bajo 

la tradición filosófica que defienden, no solo desacuerdan sino que sustentan posturas 

antagónicas en múltiples puntos que responden a distintas preguntas (véase 2.2). Por ello, 

este desacuerdo, va más allá de una simple oposición con respecto a algunos puntos y 

constituye un enfrentamiento de sistemas que involucran creencias, valores, concepciones 

de lo existente, etc., rasgo que nos lleva a ratificar su estatus como situación de extrema 

oposición (véase 3.1). Además, la discusión rebasa a los agentes individuales pues incorpora 

también en la discusión a las dos tradiciones ya mencionadas, así como a la comunidad 

filosófica en general, independientemente del tiempo en que esta se sitúe. Este aspecto de 

polílogo diacrónico es, como ya hemos señalado, un aspecto propio de la discusión 

filosófica (véase 2.2). 

Derrida cuestiona a toda una tradición que ha pensado la comunicación en términos 

de la comunicación escrita, como presencia. En este sentido, Derrida se “pregunta si la 

presencia de los fenómenos ante la conciencia no estará ya marcada desde su origen por su 

Otro, es decir, por lo que está ausente” (Navarro, 2010, p. 122), y ataca el “fonocentrismo” 



26 
 

implícito en la tradición filosófica occidental, es decir, la idea de que la escritura se conciba 

como si fuera una huella del original (del discurso oral) cuando “el lenguaje escrito se aleja 

peligrosamente de la fuente de la enunciación, permitiendo a la vez la transmisión del 

sentido y su irremediable extravío” (p. 127). Son temas que en A se asumen y desde los 

cuales se estructura la crítica de Derrida a la teoría de los actos de habla de Austin. 

En el caso de Searle, cuya atención se desplaza al lenguaje (giro lingüístico) cobrará 

importancia la forma en que los problemas se presentan a nivel lingüístico, específicamente, 

la claridad y precisión del lenguaje serán aspectos requeridos en un discurso. De allí que, 

para Searle, sea importante cómo Derrida usa el lenguaje pues usos del lenguaje que se 

alejen de la univocidad y la precisión constituyen, desde la perspectiva analítica, un medio 

inadecuado para hacer filosofía. 

 

2do momento: Las contrarréplicas 

Este segundo momento se puede ligar a los artículos C (Derrida, 1988, pp. 29-110) y 

D (Searle, 1983). En esta etapa, la discusión se transforma de una discusión crítica a un 

diálogo erístico, específicamente una discusión erística. En estos escritos, se puede 

identificar que la situación inicial del diálogo es una jerarquía intelectual, en donde cada uno 

de los autores intentará mostrar sus habilidades argumentativas de tal forma que su 

argumentación se imponga sobre la del oponente (Cfr., Walton, 1995/2017, p. 120). La 

diferencia con la discusión crítica o diálogo de persuasión es que, a diferencia de este 

último, el objetivo de los participantes no se dirigirá únicamente a persuadir al otro, sino 

que se centrará en persuadir a la audiencia, de tal forma que el participante correspondiente 

quede como ganador y en la cúspide de la jerarquía intelectual asumida. En este punto, es 

en donde cada participante se olvida de su interlocutor para ganar adeptos en el público. 

En estos escritos, resaltan también algunos aspectos del uso del lenguaje que nos hacen 

cuestionar si los saltos de diálogos introducidos son saltos lícitos de un diálogo a otro o no.  

Es importante aclarar que si bien C se genera en respuesta a B, D no constituye, en 

sentido estricto, una respuesta a C, sino que es una reseña escrita por Searle sobre el libro 

On Deconstruction, Theory and Criticism after Structuralism, de Jonathan Culler, y en tal espacio 

introduce el comentario sobre Derrida que posteriormente citaremos. Después de Searle 

(1977), John Searle no cedió los derechos para republicar tal escrito en Derrida (1988) ni 

tampoco escribió ningún otro documento en respuesta a C. No obstante, posteriormente 

Searle emitirá en dos ocasiones para revistas de divulgación, un comentario sobre Derrida 

que alude a Foucault. Esta mención que Searle primero realiza en 1983 y después en 2000, 

parece valioso rescatarla con el fin de enmarcar a D, el escrito posterior de Derrida. 

De cada uno de los escritos que hemos agrupado en esta etapa mencionaré 

solamente, algunos aspectos que sobresalen por una cierta ruptura con el discurso anterior 

presentado en ellos. 

En C, llama la atención que Derrida cambie el uso de nombres propios y 

específicamente el de un nombre propio, el de John Searle por el uso de un genérico que 

alude al nombre de “Sociedad de responsabilidad limitada” y que abrevia como SARL por 

su denominación en francés (“Société à responsabilité limitée”, Derrida, 1988, p. 36). Esta 

sustitución la realiza Derrida porque señala que la confrontación entre él y Austin nunca 

ocurrió y nunca ocurrirá. No obstante, hay una respuesta a “Signature Event Context” por 
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Searle, quien aun cuando no tuviese el consentimiento estricto de Austin para 

representarlo, “por una empresa o corporación más o menos anónima (tres + n autores) 

que afirma la legitimidad de su linaje” (p. 36) se le reconoce a Searl (y a otros herederos 

como él de esa tradición) como participante autorizado para responder. Es precisamente a 

esta SARL a la que dirigirá la contestación (no respuesta, cfr., p. 42) a B. Una ventaja que 

señala Derrida del uso de SARL es que con este término evita ofender a individuos o usar 

nombres propios (Cfr., p. 36).  

El cambio a un genérico introduce, por una parte, un nuevo ritmo a la discusión, 

pues las críticas se dirigen ya no a una sola persona sino a un grupo, específicamente al de 

los “herederos auto autorizados de Austin” (Derrida, 1988, p. 37) que conforman la SARL 

antes mencionada. Por otra parte, se identifican tintes de ironía en algunas secciones del 

artículo de Derrida, por ejemplo, cuando Derrida, comenta que la distinción entre SARL y 

Searle son las “e” o cuando se pregunta “¿Quién sabe si J. R. Searle es más dogmático que 

Austin al manejar con tanta seguridad la obviedad de lo verdadero y lo falso (…)?” (p. 42). 

Llama la atención el uso del nombre “Searle” en la pregunta anterior pues en este punto 

Derrida ya había afirmado que usaría el acrónimo “SARL”.  

Algo que también llama la atención es que cuando Derrida se pregunta si es posible 

saber en qué ha fallado Searle (1977), comenta que contestará (respond) pero no responderá 

(reply) a SARL (Derrida, 1988, p. 42). Esta distinción entre “contestar” y “responder” 

podría leerse como un ataque contra SARL, si consideramos que, desde la perspectiva de 

Derrida, Searle (1977) no plasma comprensión de A, por lo que desde la perspectiva 

derridiana, el análisis presentado en tal escrito sería inadecuado, así, responder a una réplica 

que no comprendió el escrito que replica, sería insensato.  

Lo anterior, unido a la estructura del artículo completo, nos hace pensar que el 

objetivo de Derrida en este escrito era, a través de su argumentación, imponerse ante su 

oponente y ganarse al auditorio, además, al usar ciertas palabras como “dogmático” y 

ciertos signos (“¡?”) (Cfr., pp. 42 y 45) se apela a un lenguaje emotivo, que, combinado con 

elementos del diálogo persuasivo, convierten a este escrito en una manifestación no de 

diálogo erístico en general, sino de una discusión erística (Walton & Krabbe, 1995/2017, 

pp. 120-1). La imposición ante el auditorio será, en la discusión erística, la manifestación de 

superioridad intelectual ante el opositor, lo cual parece ser la intención de Derrida en ese 

escrito.  

En D, Searle comenta lo siguiente23:  

Michel Foucault me describió una vez el estilo de prosa de Derrida como “oscurantismo 

terrorista”. El texto está escrito tan oscuramente que no puedes comprender exactamente 

cuál es la tesis (por eso “oscurantismo”) y cuando uno lo critica, el autor dice: ‘Me has 

comprendido mal, eres un idiota’ (por ello “terrorismo”) (Searle, 1983, p. 77)24.  

 

En esta cita, llaman la atención no solo los términos que se utilizan para la 

caracterización de la prosa de Derrida sino la mención de Foucault. ¿Por qué Searle realiza 

                                                           
23

 Este comentario lo retomará, a su vez, Derrida en la nota 12 del escrito E (Derrida, 1988, p. 158). 
24 Mi traducción. En el original: “Michel Foucault once characterized Derrida´s prose style to me as 

‘obscurantisme terroriste’. The text is written so obscurely that you can´t figure out exactly what the thesis is 

(hence ‘obscurantism’) and when one critizes it, the author says, ‘Vous m’avez mal compris; vous êtes idiot’ 

(hence ‘terroriste’)” (Searle, 1983, p. 77).  
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ese comentario sobre Derrida? El comentario no responde a una tesis que deba ser 

argumentada (o contraargumentada), pareciera que Searle intenta que el auditorio rechace a 

Derrida y se una a él (ganar adhesión de la audiencia) al usar palabras como “oscuratismo” 

y “terrorismo”, que en el imaginario mundial y específicamente en el estadounidense apelan 

a un lenguaje emotivo negativo, que evoca valores sostenidos en esa cultura. El objetivo del 

discurso citado parece encaminarse a fortalecer valores sostenidos de un grupo y a alentar 

el rechazo de aquellos que se dice sostienen los valores contrarios. La mención de Foucault 

llama la atención, porque pareciera como si Searle quisiese ganarse la adhesión del público 

no solo de la parte analítica sino de la de filosofía continental, pues traslada la validez de su 

discurso a que Foucault lo dijo. Lo anterior nos lleva a identificar lo citado como el salto 

ilícito denominado “argumentum ad populum” (Walton & Krabbe, 1995/2017, pp. 157-158). 

Por último, llama la atención que Searle publicó el comentario sobre Derrida en un 

artículo publicado en una revista de divulgación (magazine), The New York Review, en lugar de 

presentarlo en un foro académico, como lo sería una revista especializada (journal) por 

ejemplo. Ese comentario, un poco más ampliado, lo volvió a mencionar en una entrevista 

en el año 2000, para la revista de divulgación Reason, Free minds and free markets (Postrel, S. & 

Feser, E., 2000). El impacto que sobre un auditorio puede tener lo presentado en una 

revista de divulgación es distinto al de una especializada, por lo que, si Searle quería mover 

masas era más conveniente la publicación del comentario en una revista de divulgación.  

 

3er momento: El cierre 

Este tercer momento lo asociamos con E (Derrida 1988, pp. 111-160). Este escrito 

lo realiza Derrida para responder a las preguntas que en 1988 Gerald Graff le planteó en 

relación con la discusión sostenida con Searle. El texto constituye, a la vez, una reflexión 

sobre algunos puntos discutidos y sobre la forma en que se discutió. Me centraré en la 

parte en que Derrida comenta la política de represión, aspecto cuya exclusión podría ayudar 

a que las discusiones filosóficas incluyendo aquellas de extrema oposición, se mantuviesen 

principalmente como discusiones críticas.  

Derrida distingue entre el núcleo de la estructura teórica (the nucleus of the theoretical 

structure) y ciertos aspectos de la práctica específica de un individuo (manera de discutir, de 

polemizar, su retórica, etc.) a través de los cuales se ejecuta tal núcleo teórico (Derrida, 

1988, p. 139). Derrida comenta que desaprueba algunos momentos de la política seguida 

por Searle en algunas prácticas, específicamente desaprueba que Searle haya realizado el 

comentario en donde se menciona a Foucault y que citamos arriba, pues el estilo que Searle 

sigue allí es el de insultar al autor (en lugar de criticarlo), acusar al otro de decir cosas falsas y 

confusas (cuando desde la perspectiva de Derrida, Searle no hizo el esfuerzo por leerlo 

atentamente) y convertir el chisme en argumento para acusar al otro. Este estilo lo asocia 

Derrida a una política que podría calificarse como de “represiva” (pp. 139-140). Las 

consecuencias de esta política represiva son serias, pues considerada en un ámbito público 

la política represiva puede convertirse en un atentado institucionalmente reconocido contra 

la libertad (véase nota 12, pp. 158-159).  
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4. Conclusión 

Las prácticas argumentativas en filosofía se comportan en general como discusiones 

críticas, con la diferencia de que el objetivo en la práctica filosófica no es llegar a una 

resolución sino a la legitimación de posturas respecto a una cuestión. Cuando en las 

prácticas argumentativas se presentan situaciones de extrema oposición el punto de partida 

es el antagonismo, pero el desarrollo de tales discusiones en filosofía favorecerá en muchos 

casos, que esta se desarrolle como discusión crítica.  

El problema con las situaciones de extrema oposición es que hay una tendencia a que 

la discusión se convierta en un diálogo erístico, con lo cual, se interrumpe la interacción 

entre los interlocutores y la atención se centra exclusivamente en el auditorio. Una manera 

de evitar en tales situaciones la incomunicación, entre los interlocutores, sería mantener la 

discusión en el plano crítico y evitar que su orientación principal sea hacia el plano erístico. 

Lo anterior requeriría que los participantes estuviesen dispuestos a respetar la normatividad 

de una discusión crítica y que considerasen a la discusión como un instrumento legítimo y 

valioso para cuestionar y cambiar las propias creencias, valores y, en general, la propia 

cosmovisión (Weltanschauung).  

El miedo a que el otro a través de su argumentación nos cambie y nos transformemos 

un poco en él, en nuestro “enemigo”, es quizás la principal razón, de que los interlocutores 

no se comprometan realmente con la discusión y deseen a toda costa protegerse, lo que los 

lleva, cuando no encuentran más argumentos, a convertir el diálogo en erístico o incluso, a 

introducir saltos que violan la normatividad inicialmente aceptada. Aceptar que el otro 

podría tener algo de razón y que no somos dioses para tener la Verdad, es el primer paso 

para una buena discusión.  
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